
LIC. TERRAZAS.-  En representación del Presidente del Consejo Deliberativo 
del IMIP y confirmando que existe quórum en la sala da inicio a la sesión 
extraordinaria con la lectura del orden del día, mismo que pone a consideración 
de los presentes. Siendo aprobada por Unanimidad.   Acto seguido la MTRA 
DÍAZ  menciona la recepción de una carta de disculpa por parte de la Dra. Elvira 
Maycotte,  representante de las instituciones de educación superior, por no 
poder asistir a la reunión del consejo.   
 
Punto Núm. 2.-  INFORME DEL FUNCIONAMIENTO DEL IMIP Y PROYECTOS 
REALIZADOS. 
 
LIC. MATAMOROS: Inicia con la presentación de los informes correspondientes 
a los años anteriores al 2009 hasta el 2004,  menciona que los principales 
ingresos provienen del subsidio municipal utilizándose en su mayoría para el 
pago del personal que labora en este Instituto, así como de las aportaciones 
para el financiamiento de proyectos por parte de: SEDESOL, CONACYT, 
FECHAC y BANCO MUNDIAL.  Continúa con el informe de Ingresos y Egresos 
mostrando los ingresos percibidos y los egresos realizados.   
 
ING. REY SOLÍS: Pregunta  si las aportaciones o recursos para los proyectos 
llegan por si mismos  o se gestionan por parte del Instituto. 
 
LIC. MATAMOROS: Informa que generalmente  se participa en convocatorias. 
 
ING. REY SOLÍS:   Pregunta si se esta haciendo gestión por el Instituto.   
 
ARQ. JOSÉ CLARKE: Pregunta que si solo el Instituto gestiona o existe  ayuda 
de otra dependencia para hacer las gestiones. 
 
LIC. MATAMOROS: Responde que no, solo el  IMIP. 
 
MTRA. DÍAZ: Comenta que se tiene antecedentes de  gestión ante SEDESOL 
HÁBITAT y Municipio,  y los proyectos se manejan en función de las 
necesidades de las zonas marginadas del Municipio y van da la mano con 
Coordinación de Evaluación y Planeación Municipal; y en otras se participa por 
medio de convocatorias. 
 
ING. SÁNCHEZ SOLEDAD: Menciona la posibilidad de que una persona 
estuviera encargada de gestionar fondos. 
 
MTRA DÍAZ: Responde que es un poco difícil, debido al subsidio con el que se 
cuenta. 
 
LIC. MATAMOROS: Refiere que en algunos casos por la experiencia con el 
IMIP nos consideran para trabajar en proyectos. 
 



ARQ. CLARKE: Pregunta si han disminuido los apoyos al IMIP, si se han 
detenido  algunas obras o estudios del Municipio. 
 
MTRA. DÍAZ: Responde  que se redujo en un 50%, sobre todo con afectación 
directa al personal que se encontraba laborando hasta el año 2004, 
considerando a 25 personas en nómina de 60 existentes y efectivamente 
algunos proyectos no se realizaron.   Como apoyo para el funcionamiento del 
Instituto se realizan  proyectos estratégicos que son prioridad del Municipio, 
como el  proyecto de transporte. 
 
LIC. MATAMOROS: Al principio del año se plantea el programa de trabajo con 
los proyectos a realizar,  el presupuesto requerido para el funcionamiento del 
Instituto y se pone a consideración del Consejo.  Menciona que el Municipio 
autoriza al IMIP  un subsidio 11’900,000 anual, por lo que se recurre a la 
búsqueda de los fondos adicionales para la realización de las tareas 
comprometidas. 
 
ING. SÁNCHEZ SOLEDAD: Pregunta si existe coordinación con la Dirección de 
Obras Públicas para sacar los proyectos o si cada quien lleva proyectos 
alternos.  
 
MTRA DÍAZ: Explica que los proyectos se basan en el Plan Municipal de 
Desarrollo y se comentan en las reuniones  con el Alcalde.  También hay 
reuniones con las diferentes Dependencias para ver en que proyectos se puede 
avanzar en el año y lo evalúa  la Coordinación de Evaluación y Planeación, para 
incorporarlos  en la Ley de Egresos.  
 
ING. SÁNCHEZ SOLEDAD: Pregunta si hay compromiso de entregar los 
recursos mensualmente. 
 
MTRA. DÍAZ: Contesta que se ha tenido una respuesta favorable y menciona 
que lo más difícil es en el mes de Diciembre y en el período de cambio de 
administración. 
 
ING. MUÑIZ: Comenta que sería conveniente tener factores clave para una 
mejor visión hacia donde avanzamos en la ciudad.  
 
MTRA. DÍAZ: Responde que precisamente una de las visiones del IMIP es ver lo 
que requiere la Ciudad, lo cual se establece en el PDU.   
 
ARQ. CLARKE: Menciona que en años anteriores se vio un divorcio entre el 
Gobierno Municipal y el IMIP, espera que ahora no ocurra lo mismo.  
 
MTRA DÍAZ: Contesta que se ha tenido una relación muy cordial solo con los 
desarrolladores se ha tenido diferencias por la forma de orientar el crecimiento 
de la ciudad. 
 



ARQ. CLARKE: Menciona que Ciudad Juárez está en estas condiciones debido 
a la actuación de todos. Por lo que los empresarios debemos de acatar las 
disposiciones sustentadas urbanísticamente. 
 
ING. MUÑIZ: Pregunta qué beneficios tiene el IMIP con las cámaras en los 
puentes internacionales. 
 
MTRA. DÍAZ: Responde que actualmente no se esta utilizando la información 
por no existir el convenio de cooperación con el canal 44.  Se propone trabajar 
para poner en la página electrónica del IMIP esta información para uso de la 
comunidad. 
 
REGIDOR MUÑOZ HEPO: Pregunta como va lo del proyecto del transporte 
público. 
 
MTRA DÍAZ: Menciona que se está trabajando en dos rutas troncales: 
 Blvd. Independencia  (Tierra Nueva) al   Blvd. Zaragoza  y  del Eje vial Juan 
Gabriel a  la Presidencia Municipal. 
 
ING. ACOSTA DEL VAL: Comenta que esta en proceso de contratación la 
pavimentación de  26 vueltas izquierdas de la  primera ruta,  y que en Agosto 
estarán listos los paraderos. 
 
ARQ. MARTÍNEZ: Presenta un video donde se muestra una simulación de la 
Ruta Troncal primera etapa desde el Blvd. Zaragoza – Eje vial Juan Gabriel. 
 
MTRA. DÍAZ: Agrega que en la primera etapa del proyecto participo la Dirección 
General de Servicios Públicos para ver lo de la semaforización, requerimientos 
para las áreas verdes y de alumbrado público.  
 
ING. SÁNCHEZ SOLEDAD: Pregunta quién va a manejar lo del transporte y si 
se está considerando a los transportistas para ver lo del cobro. 
 
MTRA DÍAZ: Responde que el Ing. Luis Manuel Aguirre,  Coord. Gral. de 
Planeación y Evaluación es el encargado de este tema. 
 
ING. ACOSTA DEL VAL: Adicionalmente menciona que se están haciendo 
convenios con los transportistas, y se esta viendo el sistema de recaudación. 
 
ING. SÁNCHEZ SOLEDAD: Hace la recomendación que los paraderos queden 
dignos. 
 
ING. ACOSTA DEL VAL: Informa que personalmente  el Sr. Alcalde lo esta 
viendo. 
 
ING. SÁNCHEZ SOLEDAD: Pregunta como pueden participar para que los 
proyectos del IMIP se puedan realizar y aplicar 



MTRA. DÍAZ: Solicita la presentación de una propuesta a los consejeros sobre 
cómo  para adquirir recursos para el IMIP. 
 
ING. SÁNCHEZ SOLEDAD: Propone que se vea a una persona para la función 
de gestor. 
 
MTRA. DÍAZ: Solicita al Consejero Sánchez Soledad, encabece esta  propuesta. 
 
ING. SÁNCHEZ SOLEDAD: Referente a los indicadores del PDU, pregunta 
dónde se  pueden ver los proyectos. 
 
MTRA DÍAZ: Propone la presentación del PDU en la próxima reunión. 
 
LIC. TERRAZAS.- Acto seguido, siendo las 10:29 a.m., se por terminada la 
sesión. 
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